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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

 

 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ESTELLA VALDERRAMA 

CARMONA contra EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN – ENVARIAS. 

procede la SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la 

viabilidad de conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A E.S.P. 

 

La parte demandante solicita, se CONDENE a la accionada a reconocer y  

pagar el retroactivo pensional, como consecuencia de la muerte de su padre,  

el Sr. Francisco Antonio Valderrama Benítez, a partir del 15 de enero de 

1998, fecha de su fallecimiento; el pago de los intereses moratorios como 

consecuencia de haber pagado la pensión de sobreviviente a la demandante  

luego de haber transcurrido 8 meses desde la fecha en que la accionante 

elevó la solicitud con los requisitos o en subsidio la indexación; y el pago de 

las costas procesales.    

   

El Juzgado de conocimiento, En sentencia del 15 de marzo de 2023, el 

Juzgado Veintidós Laboral del Circuito de Medellín, DECLARÓ el derecho de 

la demandante a cargo de EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN SA ESP al 

retroactivo pensional causando entre el 28 de julio de 2007 y el 26 de julio de 

2014, en relación con el derecho pensional reconocido a la demandante por 

Resolución 010 de 2018 emitido por la entidad demandada.  

 

CONDENÓ a EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN SA ESP a pagar a la 

demandante el retroactivo pensional causando entre 28 de julio de 2007 y el  

26 de julio de 2014, a razón de 14 mesadas por año calendario (12 ordinarias  

y 2 adicionales, una en junio y otra en diciembre década año) cada una de 

las mesadas, del salario mínimo legal para cada anualidad. Condenó a 

EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN SA ESP, a pagar a la demandante 

intereses moratorios, sobre cada mesada pensional causada entre el 27 de 

julio de 2007 y el 27 de julio de 2014, causados los intereses desde el 22 de 

mayo de 2019 y hasta el pago efectivo a la tasa máxima de interés moratorio 
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vigente para ese momento en que se efectué el pago. Sin mora respecto del 

retroactivo pensional reconocido por Resolución 010 del 2018 e ingresado en  

nómina de pensionados por comunicación del 6 de junio de 2019. 

 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia CONDENÓ a la 

accionada EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN SA ESP a pagar a la 

demandante la suma de $93.972.851 por concepto de retroactivo pensional 

causado desde el 15 de enero de 1998 al 26 de julio de 2014, MODIFICÓ la 

fecha a partir de la cual se reconocerá los intereses moratorios, en su lugar 

CONDENÓ a la accionada EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN SA ESP a 

pagar a la demandante intereses moratorios, sobre cada mesada pensional 

causada entre el 15 de enero de 1998 al 26 de julio de 2014, causados los 

intereses desde el 27 de septiembre de 2017 (2 meses después de radicada 

la reclamación el 27 de julio de 2017) y hasta el pago efectivo de la 

obligación. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando 

la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo mensual legal vigente, a la emisión de la sentencia, 

de conformidad con el artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por 

el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada 

que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones 

que económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el 

monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se 

intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o 

inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

Ahora bien, respecto al interés para recurrir del demandado se traduce en la 

cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen, para este 

caso se tendrá en cuenta los intereses moratorios sobre cada mesada 

pensional causada entre el 15 de enero de 1998 al 26 de julio de 2014, 

causados los intereses desde el 27 de septiembre de 2017 (2 meses 

después de radicada la reclamación el 27 de julio de 2017), que ascienden a 

un total de $202.750.733, como se demuestra a continuación:   
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Lo anterior indica que tienen derecho la parte recurrente a que el proceso 

sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de 

Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA 

SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, el recurso de casación 

interpuesto por la parte demandada contra el fallo proferido por esta 

Corporación.  

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los magistrados, 

 

 

HUGO ALEXANDER BEDOYA DÍAZ 
 

 
 
 
 

 
JUAN DAVID GUERRA TRESPALACIOS 

 
 
 
 
 

 
CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 

 

 

 

 

 
 
 
 

Certifico: Que el auto anterior fue 

notificado por ESTADOS No. 194 

Fijados el 14 de noviembre de 2023 

en la secretaría de este Tribunal a las 

8 a.m. Medellín,  

 

 

_______________________________ 

Secretario 


